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BflT ETTM OFICIAL
OE L.A PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Bmestrej 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. a^k™
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera

de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trí-
PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción..... 0,50ídem judiciales-of¡cíales : linea o fracción.. ijbo

ídem particulares y avisos financieros 3,00

jk::sí:k:::::;:::::í::í::::síí::::i:i:íís:í::::::::::::::::::::::::::
Ofiginas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 "^
HORAS: De nueve y media

tres y media a siete y media.

APARTADO Iíííííííííííítjjííííítíjjlííjtjjíííjjjjjjjjjjjjjj»»»»»»....*»»...»»»»»»^-Número suelto : 50 céntimos
A particulares : 60 céntimos

¡Arriba España! iViva Franco! [Viva España!

Komisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes

das de ultramarinos o éstablecimien- Médico Titular no resuelve por sí
solo el problema económico- de estos»
facultativos, lo que hace que tengan
la mayoría de las veces predilección
por una plaza determinada, lo cual
repercute de manera evidente en per-
juicio de los servicios, pues que, a no
dudar, con tal sistema se prolonga-
rían indefinidamente las interinida-
des de estas plazas, lesionando, a

/
la

vez, los intereses de los expresados
facultativos.

Madrid, 31 de octubre de 1939
Año de la Victoria.tos de cualquier clase, estarán tam-

bién sujetos a los recargos del 20 SERRANO SUÑER
por 100 Excmo. Sr. Director General de Sa-Delegación Provincial de Madrid Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista. nidad.

(Núm. 2.722)Instrucciones para solicitar guías Madrid, 5 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—El Jefe de la
Comisión, Pedro Rivas Concejo.

(Núm. 2.749) (G.—0.458)

G--^-433)
circulación de artículos intervenidos
Habiéndose recibido en esta Dele-

gación quejas de algunas Delegado-
íes Provinciales, ante las reiteradas
peticiones de los Alcaldes-Delegados
Locales de Abastos de la provincia

jadrid, solicitando autorizaciones
para adquirir artículos intervenidos,
pin ajustarse a las normas vigentes

Ministerio de la Gobernación

GOBIERNO DE LA NACIÓN
ORDEN de 27 de noviembre de 1939

dando normas para la formación,
del Censo de ex Combatientes.

Este Ministerio, en armonía con lo
expuesto, ha tenido a bien disponer
la modificación del artículo 15 del
Reglamento de 29 de septiembre de
1934 en la siguiente forma :

Ministerio de la Gobernación
Creado el" Servicio Nacional de Ex

Combatientes, necesita para el debido
cumplimiento de la misión que le ha
sido confiada, de un Censo detallado
de cuantos combatieron a las órdenes
del Caudillo, que sirva de base para
realizar prácticamente las normas de
incorporación a los puestos de honor,
trabajo y mando, que- se les reservan
por disposición del Fuero del Tra-
bajo.

materia, -me permito por el.pre-
sente anuncio hacer saber a dichas

-idades la obligación en que se
•encuentran de no dirigir peticiones a

ma entidad ni organismo para
nue se concedan guías con destino al
pyío de artículos alimenticios de los
sujetos a intervención, sino es por in-
termedio de la Delegación Provincial
de Madrid, único Organismo que está
facultado para su tramitación.

ORDEN de 31 de octubre de 1939
disponiendo la modificación del ar-
tículo 15 del Reglamento orgánico
de Médicos titulares o de Asisten-
cia Pública Domiciliaria de 29 de
septiembre de 1934, en la forma
que se indica.

Los Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria con plaza en propiedad,
podrán solicitar la situación de exce-
dencia voluntaria, en cuya situación
habrán de permanecer más de un año
y menos de diez. Transcurrido un
año en la expresada situación, po-
drán solicitar el reingreso en el servi-
cio, expresando en su instancia las
plazas que desean de la misma cate-

goría que la que desempeñaban al
Serle concedida la excedencia. En
caso de que varios Médicos en la ci-
tada situación, soliciten al propio
tiempo una misma plaza, ésta será
adjudicada por orden de prelación en
el Escalafón de Antigüedad, excepto
cuando la plaza de que se trate sea
del mismo Ayuntamiento en que al-
guno de ellos desempeñaba sus fun-
ciones al concederle la excedencia,

en cuyo caso tendrá derecho de pre-
ferencia absoluta. '

Excmo. Sr. : Por disposición del
artículo 15 del Reglamento Orgánico
de Médicos titulares o de Asistencia
Pública Domiciliaria, se establece
que aquellos facultativos que se en-

cuentran en situación de excedencia
voluntaria, concedida con arreglo al'
propio Reglamento, ocuparán, la pri-
mera vacante de su categoría que
ocurra con posterioridad a la solici-
tud de su reingreso al servicio acti-
vo, una vez transcurrido más de Un

año y menos de diez en la expresada
situación, cuyos preceptos se com-
plementan por lo dispuesto en Orden
Ministerial de 6 de diciembre de

Es de advertir que la aplicación de
tal precepto, en la forma que el cita-
do Reglamento determina, ofrece se-
rias dificultades, dadas las especialí-
simas características que definen al

Cuerpo de Médicos Titulares, de una
parte, por la imposibilidad de deter-
minar con la precisión necesaria, en
gran número de casos, la fecha en

que se ha producido la vacante de.
cada plaza, dato fundamental que ha-
bía de regir la provisión de las pla-

zas por tal procedimiento ;y de otra

parte, por el azar que tal sistema re-

presenta en la práctica, que en una
inmensa mayoría de casos haría que
los agraciados con una plaza no se
encontraran en condiciones de poder
aceptarla, por no armonizar con sus
intereses, toda vez que el cargo de

La importancia de la función pú-
blica que ha de cumplir el Censo de
Ex Combatientes, exige garantías de
exactitud que han de ser acreditadas
mediante la intervención, en su for-
mación, de los Alcaldes y Secretarios

Lo que se pone en conocimiento de
los Alcaldes-Delegados ¡Locales de
Abastos, para su conocimiento y es-
crupuloso cumplimiento.
I Madrid, i.° de diciembre de 1939.
Año de la Victoria'.

—
El Subdelegado

Provincial de Abastos (firmado).
(Mm, 2.752) (G—6.457)

de Ayuntamientos, a quienes se con-
fía la inscripción precisa para efec-
tuar dicho trabajo, y con tal fin, este
Ministerio ha tenido a bien disponer :

Artículo i." La inscripción de fi-
liaciones individuales necesaria para
llevar a cabo la formación del CensoComisión Provincial del Subsi-

dio al Combatiente de Madrid ie Ex Combatientes, estará a cargo

de los Ayuntamientos, que dispon-
drán de un plazo de dos meses, con-
tados a partir del día 15 de diciembre
próximo?- para verificar dicha inscrip-
ción.

CIRCULA R
ti apartado c) del artículo prime-
del Decreto de 9 de noviembre

óximo pasado, determina la aplica-
Jn del recargo del 20 por 100 sobre

Para solicitar por segunda vez la
excedencia voluntaria en el Cuerpo
de Médicos Titulares, deberán llevar

binteresados dos años, por lo me-
jdesempeñando las misma plaza

en propiedad.
nos Artículo 2 \u25a0Por los Gobernadores

CÍvne^^rernitirán a los Alcaldes las
ei precio de las ventas y consumicio-nes en los cafés, bares, confiterías y

similares, quedando
txenta, tratándose de confiterías, la

de artículos cuyo- precio por
jn:Jad no exceda de 25 céntimos de

loseta, o de 8 pesetas cuando se ven-
por kilogramos y se adquieran

Para ser consumidos" fuera del esta-

Queda derogado el apartado sexto

de la Orden Ministerial de 6 de di-
ciembre de 1935 en cuanto se refiere
a la forma en que ha de tener lugar
el reingreso en el servicio de los Mé-
dicos Titulares en situación de exce-
dencia voluntaria.

hojas declaratorias necesarias, y estas
Autoridades anunciarán la formación
del Censo, haciendo un llamamiento
a los Ex Combatientes para que com-

zcan er a Secretaría Municipal,
provistos de los documentos cuya pre-
sentación se exige para acreditar los

Los preceptos de la presente Or-
den serán, aplicables igualmente a
Practicantes, Matronas y Odontólo-
gos de Asistencia Pública Domici-
liaria.

distintos extremos de la filiación
Artículo 3.0 La Alcaldía podrá se-

ñalar los Centros o Dependencias
°mo aclaración al referido apar-
'> V en evitación de competencias'
l3s, se pone en conocimiento de
industriales y del público que
i clase de artículos propios de
htería que se expendan e« tien-

miento
municipales donde pueden realizarse
las inscripciones, de acuerdo con los
Delegados Locales de Ex Combatien-
tes o Tefes Locales del Movimiento,

E. para su
onocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años

Lo que comunico a

quienes podrán fiscalizar la formación
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de las hojas declaratorias cuidando
íáe que las inscripciones se realicen
'de conformidad con las advertencias
contenidas en el modelo inserto,, a
continuación de la presente Orden.

Delegaciones Locales de Ex Comba-
tientes, o, en su defecto, al Jefe Lo-
cal del Movimiento.

En , a ...... 4 ce
de i%lAño de la Victoria.

El ex Combatiente, El Secretario,Madrid, 27 de noviembre de 1939
Año de la Victoria. El Jefe Local 'de F.ET. y de las JpNS.Artículo 4.0 Ultimada- la inscrip-

ción, que tendrá lugar precisamente
'dentro del plazo señalado al efecto,
los Alcaldes 'harán entrega de las ho-
jas, debidamente clasificadas, a las

SERRANO SUÑER

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles
de todas las provincias y Goberna-
dor General de Marruecos. ADVERTENCIAS

(1) Número de la hoja declaratoria por orden de redacción d-

;: mm «u iiiainjbe rc « misma.

(2) Consignar el nombre y dos apellidos.
(3 y 4) Escribir entre cada- dos rayitas la edad de cada uno de 1hijos, de mayor a menor.
(5)
(6)

Muertos en campaña o en Hospitales Militares.
Sólo se consignará el número de ascendientes y hermanas oívivan a costa del ex Combatiente.
Se hará constar en cifra la cantidad que declara el ex ComU

tiente. -
¡Trabajo, pensiones, etc.
Industrial, rústica o urbana.
Se consignará la que declara el ex Combatiente.
De este apartado sólo se preguntará al ex Combatiente por M

preguntas que se hallen subrayadas y se comprobará la col
testación con la presentación por el ex Combatiente de los d
rrespondientes 'documentos. Las restantes preguntas se conta
taran por el 'Jefe Local del Movimiento.

Todas las contestaciones que se den a las preguntas de es
apartado se acreditarán con la presentación de los documenfl
que los comprueben.

El Jefe Local del Movimiento y el Secretario Municipal dar;
aquí las explicaciones que estimen necesarias para la a¿
ración de los datos comprendidos en la hoja 'declaratoria.

SEIIIOO IIDiliLDE EK OIIIBIB

HOJA DECLARATORIA DE FILIACIÓNINDIVIDUAL (7)

PROVINCIA de.
Ayuntamiento de ....
Apellidos
Nació el ... de -•

....... Partido judicial de
Pueblo de ,••••

(3)
N.« (1) (9)

(10)
(")

Nombre
v, provincia dede .. en , provincia de

., número
Reside en

calle de

FILIACIÓN FAMILIAR (12)

Varones Eda-
des (3)

-
(i3)

Jsstado Nombre de la esposa (2) ..
., Número de hijos Hembras

des (4) . .Eda-
El Secretario del 'Ayuntamiento y el Jefe Local del Movimiento i

ponden de la veracidad de los datos cuya declaración debe ser compí
bada documentalmente.

Número de hermanos ex Combatientes: vivos , muertos (5).... Personas que viven a su cargo (6) .............. (Núm. 2.715) (G.—6.400I

Administración Principal
de Correos de Madrid

escrito con el exhorto que se dew
ve, que se unan a sus autos, que
do por ahora. en poder del Seci
rio las copias de la demanda y á
mentes • y de conformidad con lo
se solicita, se da traslado de la
manda- formulada por la Comp
General de Asfaltos y Portland i
land» al demandado, don Dioi
López, que tuvo su domicilio ej
calle de Pilar Ñoguerio, número o
del Puente de Vallecas, y cuyo {

dero actual se ignora, señalando
término de nueve días para comf
cer en el juicio y emplazándola
medio de edictos, que se fijarán í
sitio público de costumbre de
Juzgado e insertarán en el Bo.
Oficial del'Estado y en el Bol
Oficial de esta provincia.

—
Lo i

da y firma S. S.a, doy fe—Loz
Ante mi, Cándido García, («i
cados.)

FILIACIÓN ROFESIONAL

Profesión u oficio^
que vien-i

¿ Está colocado actualmente ..I
\u25a0 Empresa|
«diomasque habla

Otros ccmocirñientos|
\u25a0Trabajos que

,. Categoría o especialidad
¿Dónde?

Caj-go que ocupa

A N UNC IO
El limo, señor Director General de

Correos y Telecomunicación, en ofi-
cio número 40.069, fecha 22 del ac-
tual, convoca a concurso para dotar
a la Estafeta de Colmenar de Oreja
de local adecuado, con habitación pa-
ra el Jefe de la misma, por tiempo de
cinco años, que podrán prorrogarse
por la tácita de uno en uno, y sin
que el precio máximo del alquiler ex-
ceda de 800 pesetas anuales. Las pro-
posiciones se presentarán durante los
diez siguientes días al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a las horas
de Oficina, en la referida Estafeta de
Correos, y el último día, hasta las
cinco de la tarde, pudiendo antes en-
terarse allí quien lo desee de las ba-
ses del Concurso.— El Administrador
principal, José de Juan (rubricado).

|;Dónde?
Titúloscpjeposee

Trabajos especia-

Empresa

FILIACIÓN ECONÓMICA

'iiiililnii |iu ni^^^^^^^^^M^^^B(8) |
¿ Por qué conceptcH^9j|
Cédula personal : «Tarifa
hijos ... ¿En qué cuantía? (10)

Otros ingresos (7)J
Contribución que pagal

\u25a0Renta de casa|
\u25a0Tiene

¿ Por qué

FILIACIÓNPOLÍTICA (n) Y para su publicación en e! 1

tín Oficial de esta provincia, s
pide y firma el presente en Mad
cuatro de diciembre de mil nov<

tos treinta y nueve. Año de la

Ideas políticas antes del Movimiento||
estuvo afiliado? \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 ¿C
¿Intervino en propaganda? ... Conducta observada después del 18

¿ A qué partido

(Núm. 2.751) (O.—522);

¿Es afiliado? ... En calidad de
Desde la fecha de

julio —
En la provincia de PROVIDENCIAS JUDICIALES

tona
El Secn

Cándido GañNúmero carnet Cargos desempeñados en el Partido
V.° B.°

El Juez
(Firmado)

Sanciones sufridas
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
FILIACIÓNMILITAR (12)

(A.-*

JUZGADO NUMERO 9'¿Ha sido voluntario?
Cuerpo ?

Iii i|i'-' í"-^-r ? -En qué
|... Tiempo de en líneaB

forzoso en I
I Tiempo total de sen-icio en 2. a línerj
(Reemplazo Graduación alcanzada .I

¿LuTlHaohirido? ... ¿Cuántas veces y en qué Unidad ?\u25a0
|^^^^^^^M¿ Es mutilado? ... Tanto por I

\u25a0Recompensas especialesB

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y

EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 4

Cuerpo
. En autos de menor cuantía que en
el Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de esta Capital, sigue
la Compañía General de Asfaltos y
Portland «Asland», contra don'Dio-
nisio López,, sobre pago de dieciocho
mil doscientas sesenta y dos pesetas
y noventa céntimos, se ha dictado la

En virtud de providencia i

en el día de hoy por el senon
de primera instancia nurne o

de esta Capital, en exped^t s

do a instancia de don Eduardo,
berty Ribeyro, con el M>n

cal, "sobre declaración de

ab-intestato de dona EJois
González, de sesenta anos *
soltera, hija de Mariano y *

¿
natural de Fuenlabra^ o

en esta Capital el día ct a t °°j
zo de mil novecientos treinta y

EDICTO

Recoirn-
pansas ordinarias

Observaciones (13)

siguiente

Providencia
Juez, señor Lozano.

—Madrid, cua-
tro de diciembre

'
de mil novecientos

treinta y nueve. Por presentado este
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domicilio de la calle de Atocha,
gU

tres y de doña Maximina Ca-

íto González, de sesenta y tres años
\u25a0jp edad, soltera, 'hija de Mañano y
a Petra, natural de Fuenlabrada y

nn ig«al domicilio que la anterior,

míe falleció en esta Capital el día

rintisiete de noviembre de igual año,

L anuncia al público la muerte sin

•estar de dichas finadas y que (a que

eclama su herencia es su hermana de
¿oble vinculo doña María Callejo Gon-

ález; y por el presente se llama a

íos que se &e&n con igual o mejor
'derecho a la herencia para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo, dentro deb término de treinta

'días, a cantar desde el siguiente a la
publicación de este edicto en er Bo-
letín Oficial del Estado y en el de la

provincia. .
Madrid, diez de noviembre de mil

novecientos treinta y nueve. Año de
k Victoria \u25a0

quisitona en los periódicos de Ma-and y Boletín Oficial de laprovin-
cia comparezca con objeto de reci-birle declaración indagatoria ycons-
tituirse en prisión, bajo apercibi-
mieH° de <lue de no comparecer
será decrarado rebelde
,oon

adrid' a 28 de noviembre de
¿í«9.— Afio de la Victoria.-ElJuezMilitar(firmado) •

no comparecer serán declarados re-
.beldes.

íntegramente, obligándose a su cum-
plimiento con todas sus consecuen-
cias y ofreciendo por tal enajenación
la cantidad de ... (en letra). Fecha y

Madrid, 27 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria. El Secretario,
(firmado).—El Capitán Juez Instruc-
tor (firmado). I2.677)1

firma
(O.-521

(B.—687)

LEGANES

JUZGADO PERMANENTE Durante el plazo de quince días na-
turales f contados a partir del siguieiv-
te al en que se publique este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, se admitirán en esta Casa Con-
sistorial proposiciones para optar a ia
subasta pública para el aprovecha-
miento de pastos del prado munici-
pal denominado «Overa», para el año
forestal comprendido entre el i.° de
enero a 30 de septiembre de 1940, en
el tipo de 2.437.50 pesetas ;aguas so-
brantes de «La Poza» y aguas so-
brantes de «Las Dehesillas», durante
el año natural de i.° de enero a 31
de diciembre de 1940, en los tipos de
1.750 y 750 pesetas, respectivamente,
con arreglo a los pliegos de condicio-
nes que se hallan expuestos en las
oficinas municipales. El acto de la
subasta se celebrará el 26 del mes ac-
tual, a las seis de la tarde, en el salón
de sesiones de esta Casa Consistorial,
y en la forma prevista en la Ley Mu-
nicipal. Las proposiciones se presen-
tarán en pliego cerrado, con arreglo
al modelo inserto al pie, debidamente
reintegradas y con la cédula personal
del interesado, en unión de un res-
guardo acreditativo de haber consti-
tuido previamente en. la Depositaría
de este Municipio un depósito equi-
valente al 5 por ico del tipo de la su-
basta correspondiente.

(Núm. 2.696) (B.—690) NUMERO 11
Por el presente se cita, llama y

emplaza de comparecencia ante este
Juzgado Permanente número- 11, sito
en la calle del Facífico, 8, a Catalino
Bachiller, cuyo paradero se desco-
noce para que en el término del se-
gundo día a partir de la publicación
der la presente requisitoria compa-
rezca ante este Juzgado al objeto de
recibirle declaración indagatoria.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 11

Por la presente se llama, cita y
emplaza de comparecencia ante éste
Juzgado Permanente número 11, sito
en Pacífico núm. 8, a Pedro Hurta-
do Espinosa, en ignorado paradero,
para que en término de segundo día
a partir de la publicación de esta
requisitoria en los periódicos de
Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca con objeto de
recibirle declaración indagatoria,
bajo apercibimiento de que de no
comparecer será declarado rebelde.

Asimismo ruego a las Autorida-
des gubernativas y militares^que se-
pan el paradero de dicho sujeto pro-
cedan a su detención y sea conduci-
do a este Juzgado a mi disposición.

Dado en Madrid, a 27 de noviem-
bre de .1939. Año de la Victoria.El
Juez Militar (firmado).

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)

El Juez de primera instancia,

F. de Arín Madrid, 28 de noviembre de 1939,
Año de la Victoria.—ElJuez Militar
(firmado).

(A.—701) (Núm. 2.701) (B.-698)

(Núm.-2.699) (B.-696)
¡JUZGADO NUMERA 2 JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 8
EDICTO JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 11
Por el presente se cita, llama y

emplaza de comparecencia ante este
Juzgado Permanente número 11, sito
en la calle del Pacífico, núm. 8, a
Mariano Valenciano Tejerina ya Ma-
nuel Zabala Díaz, a finde que en el
término del segundo día contado a
partir de la publicación del presen-
te edicto comparezca ante referido
Juzgado al objeto de recibirle decla-
ración, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que halla lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 27 de noviem-
bre de 1939. Año de laVictoria^jl
Juez Militar(firmadolB

Por el presente edicto, se anuncia
la muerte de don Miguel Aguado
Martín, natural de Bernardos (Sego-
via), hijo de Fermín y Margarita, en
esta Capital, el día cuatro de mayo
de milnovecientos treinta yocho, a los
sesenta y seis años de edad, y que re-
claman ser declarados herederos ab-
intestato de dicho finado sus herma-
nos de doble vínculo doña Teresa,
doña Feliciana y don Nicasio Aguado
Martín y su sobrina carnal doña Mar-
garita Suárez Aguado^ hija de la fa-
llecida doña Jacinta Aguado Martín,
hermana del causante, fundados en
que si bien éste otorgó testamento el
veintiocho de febrero de mil novecien-
tos treinta ante el Notario don ¡Jesús
Coronas, no tiene validez alguna por
instituirse heredera a doña Petra Ro-
drigo_ Benito, esposa del causante,
que falleció con anterioridad a1!mis-
mo, y que los reclamantes son sus
únicos herederos ab-intestato; lla-
mándose a los que se crean con igual
o mejor derecho a dicha herencia
para que comparezcan a reclamarlo,
dentro de treinta días, en este Juz-
gado de primera instancia número
dos, de Madrid, en el que se tramita
el expediente de declaración de here-
deros ab-intestato del don Miguel
Aguado Martín.

Madrid, veintisiete de noviembre de
n»il novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.

Por la presente se llama, cita y
emplaza de comparecencia ante éste
Tuzgado sito en Pacífico núm. 8,
Juzgado Permanente número 11, a
María del Carmen Henares Aviles
en ignorado paradero, para que en
el término del segundo día a partir
de la publicación de esta requisi-
toria en los periódicos de Madrid y
Boletín Oficial de la Provincia,
comparezca con objeto de recibirla
declaración indagatoria, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer
será declarada rebelde.

Leganés, 4 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde-Pre-
sidente, Aurelio Mendiguchia.

Modelo que se cita
El que suscribe ..., vecino de ...,

con cédula personal de ... clase,'nú-
mero ..., fecha ...., enterado del plie-
go de condiciones fijado para eJ
arrendamiento mediante subasta de

(Núm. 2.700) (B.-697)

28 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—ElJuez Militar
(firmado).

..., durante el tiempo comprendido
entre el día ... hasta el día ..., decla-
ra que acepta dichas condiciones ín-
tegramente, obligándose a su cumpli-
miento con todas sus consecuencias y
ofreciendo por tal arrendamiento la
cantidad de... (en letra). Fecha y

AYUNTAMIENTOS
(Núm.— 2.698) (B.—695)

LEGANES

JUZGADO PERMANENTE
NUxMERO 14

Durante el plazo de quince días na-
turales, contados a partir del siguien-
te al que se publique este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
se admitirán, en esta Casa Consisto-
rial proposiciones para optar a la su-
basta pública para la enajenación dé
basuras procedentes de la vía pública
durante el año 1940, en el tipo de
1.500 pesetas, y con arreglo al pliego
de condiciones que se halla expuesto
en las oficinas municipales. EMicta
de :a subasta se celebrará dH

Rafael Robledo, chófer, con últi-
mo domicilio en pasaje de San Er-
nesto, núm. 5, Colonia del Asilo de
Santa Marta y cuyas demás circuns-
tancias se desconocen; José Fontana
Pezuela, empleado de la Compañía
de Seguros la «Sud América», con
último domicilio en Ramón de la
Cruz, 85 y que fué comisario de un
cuerpo de ejército rojo de Levan-
te; Julio Dávila Muñoz, con último
domicilio en Andrés Mellado, 11,
también empleado de la Compañía
de«Seguros «Sud América» ,teniente
coronel de Carabineros e inspector
de ese cuerpo en el ejército rojo
del Sur, y Ricardo Calvache Guz-
mán, al igual que los anteriores em-
pleado de la «Sud América», y co-
misario político de una comandan-
cia de Ingenieros en el ejército rojo
de Levante y que tuvo su último
domicilio en el Postigo de San Mar-
tín, 6, comparecerán en el término
de setenta y dos horas a contar de
la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia,
ante el Tuzgado MilitarPermanente
número 14, sito en la calle de Peli-
gros, 2, piso 6.°, para ser constitui-
dos en prisión a resultas del suma-
rísimo de urgencia que contra los
mismos se instruye con el número
15.143 bajo apercibimiento que de

firma
(O.-519;

LEGANES
De conformidad con lo acordado

por esta Comisión Gestora, se anun-
cia al público que durante el plazo
de treinta días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,

se admiten solicitudes en estas ofici-
nas municipales para optar al concur-
so, que queda abierto con esta fecha
para la provisión, en propiedad, de
una plaza de Mecanógrafa con desti-
no en la Secretaría, y otra plaza de
Mecanógrafa con destino en la Inter-
vención, dotadas cada una de ellas
con. el sueldo anual de entrada de mil
quinientas pesetas, siendo de cargo
del Ayuntamiento el pago del im-
puesto de Utilidades.

26 dei

actual, a las siete de la tarde, en este
Ayuntamiento, en la forma prevista
en la Ley Municipal. Las proposicio-
nes se presentarán en pliego cerrado,

con arreglo al modelo inserto al pie,
debidamente reintegradas y con la
cédula personal del interesado, en
unión de un resguardo acreditativo
de haber constituido en. la Caja de
este Ayuntamiento un depósito equi-
valente al 5 por ioo del tipo de su-

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.«
El Juez de primera instancia,
han Cándido A. Pacheco

(A.-099)

JUZGADOS MILITARES basta

REQUISITORIAS
Leganés, 4 de diciembre de 1939-

Año de la Victoria.—El Alcalde-Pre-
sidente, 'Aurelio Mendiguchia. El concurso será de méritos, entre

personal femenino de diecisés a cua-
renta años de edad, y a la solicitud,

escrita a máquina y debidamente re-
integrada, deberá acompañarse certi-

ficación de nacimiento, certificación
de buena conducta y cuantos docu-
mentos prueben los méritos, alegados.

Casa Consistorial de Leganés, a 24
de noviembre de 1939- Año de la Vic"

JUZGADQ PERMANENTE
NUMERO 11

Modelo que se ata

Por la presente se cita, llama y
em-plaza de comparecencia ante este
luzgado MilitarPermanente número
H, sito en Pacífico 8, a Blas Colme-
narejo, en ignorado paradero, para

en término del segundo día a
Partir de la publicación de esta re-

El que suscribe ..., vecino de ...,
con cédula personal de ... clase, nú-
mero ..., fecha, enterado del pliego

de condiciones fijado para la enaje-

nación de basuras procedentes de la
vía pública durante el año 1940, de-
clara que acepta dichas condiciones
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toria.—El Alcalde-Presidente^^MT^
lio Mendisruchia Carriche^

para la ejecución de la Le}- de Reclu-
tamiento, parándoles, en caso contra-
rio, el .perjuicio a que haya lugar.

del primero, pudiendo la Compañía
extender un\ ejemplar sin responsabi-
lidad.

s

(O.-520)
Guadarrama, i.° de diciembre de

1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Luis Bravo.

Madrid, 7 de diciembre
Año de la Victoria.

1939

da^de\ M:sdírBo^w
des,,, CompdSXffiTc^
ros, constituida a medir, H Se^ u-
ante el Notario de ¿7idVoS Ura
bio Gimeno Bayón en ,°ÍT Tori-
de 1932, se convoca a tcdnTi ag°St0
ticipantes de la misma S?» *'*
curran a una asamblea, qJVT'
lugar el día 23 del actual?" ¡a?! ?de la mañana, en el piso princi^
recha de la casa número ,?

davenida de José Antonio, en esídpital, para dar cuenta de todo cuaTto hay pendiente y proceder sobre elcapital agrupado por dicha escrituraa lo que por mayoría se acuerdeMadrid i» de diciembre de "injg
Ano de la Victoria. w'

Por la «Sud América»,
El Delegado-Director GeneralVILLADEL PRADO

(X.-649)
Aceptada en principio por este

Ayuntamiento, en sesión celebrada
con fecha 17 de noviembre actual, la
propuesta de suplemento de crédito
para ampliar las consignaciones pre-
supuestarias de socorros a presos y
detenidos, asignación del Recauda-
dor de Arbitrios, sueldo del Secreta-
rio del Ayuntamiento, sueldo del Al-
guacil, jornales del mecánico del
servicio del abastecimiento público de
agua, jornales de la' limpieza de los
depósitos del abastecimiento público
de agua y funciones y festejos, por
resultar insuficientes las que figuran
consignadas hasta la terminación del
ejercicio para enjugar dichos aumen-
tos, se han de verificar las siguien-
tes transferencias de crédito :

para España,
Gaspar Escuder

CUBAS (A.—705)
Don Pablo Naranjo Jiménez, Alcal-

de Presidente de este Ayunta-
miento, Casa Editorial Bailly-Bailliere,
Hago saber : Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el Padrón co-
rrespondiente al año de 1040 de to-
dos ¡los edificios y solares no exentos

Sociedad Anónima
El Consejo de Administración de

esta Sociedad, de acuerdo con los
artículos 31 al 33 de sus Estatutos,
convoca la Junta general ordinaria
correspondiente al pasado ejercicio,
para el día 30 dé diciembre, a las
quince treinta, en el domicilio social,
Núñez de Balboa, 25, Madrid.

de contribución existentes en el tér-
mino municipal, he acordado que di-
cho Padrón se exponga al público- en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
el término de ocho días, a contar des-
de esta fecha, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo y
hacer, dentro del plazo fijado, las re-
clamaciones que crean convenientes
sobre errores aritméticos o de copia.

Los señores accionistas que deseen
asistir a la Junta deberán depositar
sus acciones en el tiempo y forma
que determina el artículo 39.

VA'—703)

Del capítulo I, artículo segundo,
concepto primero, tres mil quinientas
pesetas (3.500) ; del capítulo IV, ar-
tículo primero, concepto primero, mil
pesetas (1.000) ;del capítulo VII,ar-
tículo primero, concepto cuarto, seis^

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRID
Lo que se anuncia por el presente

edicto para conocimiento de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del reglamento de 24
de enero de 1894.

Madrid, 5 de diciembre de 1939
Año de la Victoria.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 133.647, a
nombre de doña Julia Plaza Ayala,
se anuncia será expedido, anulando
se la libreta primitiva, si en el plazo
de quince días, desde esta inserción,

El Director Gerente,
E. Bailly-Bailliere

cientas una pesetas cincc centimos
Dado en Cubas, a 29 de noviembre

de 1939.
—

P. S. M., El Secretario
(firmado).—El Alcalde, Pablo Na-

(A.-Ó97)
;6oi,o5)

Al capítulo ,1, articulo üiezT^
cento catorce Notaría bel Dr. D. Cándido Ca-

no hay reclamación en contrario

al capítulo V, ajtí
trescientas incu

raní ó Madrid, 16 de mayo de 1939. Añ
de la Victoria —El Jefe de ia Caj
(firmado).lo primero, concepto único, quinien^

tas cuarenta y siete pesetas cincuen-
ta céntimos (547,50) ;al capítulo VI,

mesetas (350
Ñúm. 2.746) (X.-Ó53) sanueva

NAVARREDONDA
Se encuentran terminados y ex-

puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oír reclama-
ciones, los documentos siguientes :

Mediante Acta autorizada por mí,
el día 4 del mes actual, con el núme-
ro 1.040, doña Antonia Alcaide Sa-
las, en representación de «Talleres
Iglesias», S. A., ha comparecido
para hacer constar que esta Sociedad
se dedicaba al negocio de fundición y
taller de ajuste ;que fué despojada de
él en 30 de julio de 1936, por acuerdo
del Ministerio de Industria y Comer-
cio de la República, cerificando la in-
cautación un Comité de fábrica pre-
sidido por Pablo Fernández Amigo,
que ingresó el importe de las ventas
de las mercancías de que se había ile-
galmente apropiado, en una cuenta
corriente abierta en el Banco de Es-
paña, a nombre de «Talleres Meta-
lúrgicos Madrid», que tenía de saldo
el 29 de marzo del año actual 310.000
pesetas, producto de la ilegal incau-

(A.-70.

irtículo primP^P^P^P^PJ II I I III
(1.000).; al capítulo VII

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

tículo primero, concepto prime
El Padrón y Lista cobratoria de

edificios y solares para el año 1940,
por ocho días.

ciento quince .pesetas (115); al capí-
tulo VI, artículo primero, concep-
to quinto, doscientas setenta y cinco
pesetas ochenta céntimos (275,80) ;al
capítulo VII,artículo primero, con-
cepto tercero, ciento ochenta y dos
pesetas cincuenta céntimos (182,50);
al capítulo XIII, artículo tercero,
concepto único, dos mii seiscientas

Solicitado duplicado de la libretí
de imposición número 106.416, <

nombre de Asociación de Mutua-
lidad Escolar y Caja de Ahorra
de Añover del Tajo, se anun.
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

La Matrícula de
1940, por diez días.

Industrial para

Navarredonda, a 25 de noviembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde, Baldoinen^hnúch^^^^^^M2.738IB (X.-~6>)

treinta pese veinticinco céntimos Madrid, 6 de diciembre de 19$
Año de la Victoria^Snef^BCaja (firmadojB

2.630,25).
Lo que,

ículo 12 de
BANCO DE ESPAÑA\ cumplimiento del ar-

Reglamento de Hácien- (A.-6#
da Municipal vigente e |
dad, se anuncia al público F^^H
en término de quince días, contf
desde que tenga efecto su inserción

\u25a0aaaaBoLETÍN Oficial cfl

actúa AVISO DE ERRORES

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

que En este Boletín Oficial de la pro-
vincia, correspondiente al número
366 del día 23 de noviembre de 1939,
en el que se publica un anuncio sobre
extravío de valores, se han notado

en f rovin- tación Caja de Valores, puedan
ines oportí

mularse Tas*reJ^^M
s. a cuvos fines^^^^

clan Y habiendo sido cumplidos los re-
quisitos que exige el Decreto de 15
de junio último, se publica este anun-
cio a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 4.0 de dicho Decreto.

Habiéndose extraviado los resg"<

dos de Depósitos sobre Valo
meros 2.906, 3.104 y 3-673- P°r

cantidades de 1.500, 1.000 _ y j*
pesetas nominales, respectivamea
expedidos a nombre de don Joaq»

García Alfonso en 16 de 1»

de 1926, 6 de octubre de i$*7

junio de 1929, se previene q

el plazo de diez días, contando Jj
esta fecha, no se presentase rec«

cíón alguna en contrario, «
nulo y sin valor ni efecto \u25a0

aquel documento, extóndiend^B
duplicado a tenor de lo dlSPJ«
el Reglamento de estt g
miento. . . , I

Madrid, 7 &diciembre
Año de la Victi
Sección (firmado»

los siguientes errores
Dediente r a dicha r \u25a0 En la página 5.

a, columna 2.a, gru-
po de don Pablo B^avo Gallego,
dice «i55-11-1.927», y debe decir*

ncuentrc
la Secf

e manifiesto a )lico

a de este Ayunt

miento.
Villa del P

de 1939. Año
calde, Benito

15-11-1.917» Madrid, 5 de diciembre de 1939
Año de la Victoria.25 de noviembr

la Victc
zquez.

-El Al- El Notario,

"La Sud
- América

"
Compañía de Seguros sobre la Vida

C'andido - Casanueva
O.— 517 (A.—704)

GUADARRAMA Dirección general para Esparta: Pla-
za de Cánovas, número 4. MADRID

Compañía Adriática de Seguros
\u25a0^paraaero ae ios
\u25a0Mazo de 1936, JuanHPacheco, Justo Pa-
IPedro Paz Domín-
IRodríguez García,

Se distrito, comprendí-

ozos del Habiéndose extraviado el original
de la póliza número 2.900, suscrita
por don Otto Mohr Reuss, con domi-
cilio en Madrid, calle de Rafael Cal-
vo, 24, y emitida por la Compañía
Adriática d e Seguros (Riunione
Adriática Di Sicurtá), con domicilio
en España, avenida de José Antonio,
número 39 (antes Pi y Margall, 17),
se hace público por el presente dicho
extravío, haciéndose constar que si
en el plazo de treinta días, a contar
de esta fecha, no fuere hallado el
ejemplar extraviado, procederá la
Compañía Adriática de Seguros a
emitir un duplicado del mismo, con
igual fuerza y valor que el original.

'Antonio Martí
checo Palomer
guez y ManuÉ

extravio de pólizas

Aviso
Habiéndose extraviado en poder

del interesado el original de la póliza
número 91.160 (noventa y un mibr

naturales df
dos en el alistamiento delpino 1930,

\u25a0 padres, pa-
f o personas de quien
e por el presente anun-
an en esta Casa Con-

A.-S
dviert ciento sesenta), a nombre del asegu-

rado don Carlos Aichmann Wagner,
fecha inicial de 12 de julio de 1926,
póliza no cedida ni traspasada, se
hace público en cumplimiento de la
R. O. de 27 de marzo de 1915, advir-
tiendo que si no se presenta reclama-
ción, justificada dentro de los treinta
días, a contar de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, Boletín Oficial de la pro-
vincia, Boletín Oficial de Seguros y
Ahorro y en un periódico de Madrid,
será considerado anulado el original

Agencia de Negocios Maro
tes, tut
endan,

cío compar
sistorial, p sí o persona que legal-

Alcalá, namero 1*. e"***"
/ Teléfono 61878

Obtención de toda. dase

mentos con gra"J*p'
volunt»*r

dos Penales 0**
Registro civil. ADime

mi^nto^deevhorto^^

sente, el díí del ac-
a las once horas de su maña-

on t le exponer 1 que juz-
ipertiner eferente su ínclu-

erre defii
en e ístamiento, rectificación

\u25a0»' declaración y cla-
advirtiéndoles

Bio sustituye a
Bir en el Reglamento

este a
Madrid, a 7 de diciembre de 1939

Año de la Victoria.
es ord (A.—700) Imp. Provincial— &


